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MUNI C IPALIDAD PROVINC IAL D E LAMBAYE QUE
"l-ambat¡oq,w, Atno del Primer Grito !-ibertario en el Norte del Perúl'

"Año del Bicenbnarin tlel Peú: 200 años de lndependencia""

ACUERDT¿DE CONCEJO N". 019,2021-MPL.

Lambayeque, 25 de Mayo de2021.

ELALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el Articulo 194o de la
Constitución Politica del Perú modiñcada por la Ley N" 27680 - Ley de Reforma Constitucional, en concordancia con

el artículo ll del Titulo Preliminar de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de tvlunicipalidades, las Municipalidades

Provinciales y Disfitales son los órganos de Gobierno Localy üenen autonomía políüca, económica y adminisfaüva

en los asuntos de su competencia.

Que, mediante Nota de Envio N' 217212020, de fecha 07 de febrero

de2020, eladminisfado JoSÉ LUE ROJAS HUAMAN, con DNI N" 27547995, solicitaexoneración de pago por

derecho de depósito vehicular, precisando que a consecuencia de un actidente de tránsito, el vehículo de placa de

rodaje M3V-670, marca ZUZUKI, filodelo Atto, Color Rojo, resultó siniestrado, el mismo que fue trasladado a la

de Lambayeque y posteriormenb al depósito municipal, y hasta la fecha se encuentra en dicho lugar,

el Comisario Sectorial mediante Oficio N' 13G2020-REGPOL-LY/DIVOPUS/C0M|S-LY. iA"-SlAT,

que estando a la Disposición Fiscal señalada en el Oficio N' 3182-2019-l FPPL-BPCB, se ordena la enúega

por lo que al exisür la disposición de liberación del vehículo, el interesado manifiesta que no cuenh con

económicos suficientes para cancelar la deuda, por cuanto la unidad siniestrada era el único sustento

Que, asimismo mediante lnforme N" 0084/2020-MPL- GM-

GTTyEtvl-8.A.S., el responsable del Area de lnfacciones, señala que el vehlculo en mención ingresó al depÓsito

municipal el dia07-11-2019, mediante Oficio N' 130-2020-REGPOL-LY/DIV0PUS/C0[U|S-LY. W-SIAT, llevando a

la fecha (06.03.2020), 110 dias, habiendo generado una deuda por concepto depósito equivalente a S/.1655.50

soles.

Que, mediante lnforme Legal N" 220-2020-MPL-GTTyEII/-AL, y

Carta N' 0059/2020-MPL-Glvl GTTyEM, elAsesor Legal de la Gerencia de Tránsito, Opina el expediente debe ser

remiüdo al Concejo Municipal para ser evaluado y posteriormente, dentro de las facultades conferidas por el artículo

9" de la LOM, determinar lo conveniente, posición que es comparlida por el Gerente de Asesoría de la MPL, en su

Carta N' 398-2021-MPL-GAJ, recomendando sea derivado el expediente al Area de Bienestar Social y

posteriormente a la comisión competente para la emisión del dictamen respectivo.

Que, mediante documento de fecha 22 de matzo de 2021, la

adminisúada Jhosely Estepany Rojas Fernández, pone de conocimiento a esta enüdad municipal el deceso de su

padre (Según Acta de Defunción), el adminisfado y peücionante Sr. JOSE LUIS ROJAS HUAMAN, asumiendo las

gestión de sus intereses personales y familiares. Del misnp modo, debe ser tomada en cuenta el lnforme Social N"

092-21-B.S.-GRH, que concluye que la represenbnte del solicitante de la exoneración es de situaciÓn

socioeconómicamente pobre, no cuenta con tabajo estable, apoyo familiar insuficiente y no cuenta con apoyo

insütucional, lo que imposibilita la cancelación de la deuda conúaida con la municipalidad por la custodia del

vehiculo.

QUE, MCdiANtC OfiCiO N" 07212021-MPL-ACÍVI, IA COITIISÚN DE TRANSITO, VIALIDAD Y TRANSPORTE

PúBLICO, integrada por los señores regidores: Emerson Balver Arroyo Chaquila, Augusta Ercilia Sorogastua

Damián y Carlos Armando lnga Bustamante, en mérito a las razones antes expuestas y al análisis efectuado de los

documentos contenidos en el expediente, procedemos a emitir el siguiente dictamen RECOMENDANDO: i)

APRQBA& la exoneración del pago de la deuda generada a la fecha de emisión del Acuerdo respecüvo, por

concepto de Depósito Municipal del vehiculo de placa de rodaje tvl3v-670, marcaZUZUKI, Modelo Alto, Color Rojo,

de propiedad de propiedad delexünto Sr. J0SE LUIS ROJAS HUAMAN , debiendo hacer la entrega del vehiculo a
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MUNI C IPALIDAD PROVINC IAL D E IAMBAYE QUE
"l-anbagoq,ua, Atno del Primer Grito Libertaria en el Norte del Perúl'

a§uEnoo 0r couce¡o x.. o

su hija Jhosely Estepany Rojas Fernández, ii) DISPONER , que a través de la Gerencia de Tránsito, Transportes y
Equipo lvlecánico, se efectúen las acciones administativas para elcumplimiento del acuerdo que se emita.

POR CUANTO:

Estando a los fundamentos expuestos y a lo normado por los
articulos 9", 11", 17', 39",41' de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972, el Concejo Municipal de
Lambayeque, en su Novena Sesión de Concejo Ordinaria, realizada de manera virtual, de fecha 24 de Mayo del

2021, cuya Acta es copia de lo fatado conforme lo acredita el Secretario General interviniente, con el voto a favor
de los señores regidores José Antonio Eneque Soraluz, Luz Amalia Zamora Mejía, Luis Alberto Mancilla Suarez,
Agusta Ercilia Sorogastua Damián, Manuel Vidaune Yenen, Emenon Balver Arroyo Chaquila, José Jesús Andrés
Arévalo Coronado, Emilio Siesquen lnoñan, Carlos Leoncio Monsalve Navanete, Lucio Aquino Zellay Delia María
Gamero Silvesúe, Mayra Teresa de Jesús Velezmoro Delgado y Carlos Armando lnga Bustamante, y, con dispensa
deltrámite de lectura y aprobación delActa y por UNANIMIDAD;

SE ACORDÓ:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR,Ia exoneración delpago de la
deuda generada a la fecha de emisión del presente acuerdo, por concepto de Depósito Municipal del vehículo de
Placa de Rodaje M3V-670, I'larca ZUZUKI, lvlodelo Alto, Color Rojo, de propiedad de propiedad del extinb Sr.

JOSE LUIS ROJAS HUAMAN, debiendo hacer la enfega delvehículo a su hija Jhosely Estepany Rojas Fanández,
identificada con DNI N' 70926447.

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER, que a favés de la Gerencia

de Tránsito, Transportes y Equipo fvlecánico, se efectúen las acciones adminisfativas para el cumplimiento del

presente acuerdo.

REGISTRESE, COMU Nf QUESE Y CIJMPLASE
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Dlstribucion:
Alcaldia
Seaehria General

G. Municipal

G. Adminisbación y Finamas
G. Asesoria Juridim
G. Planeamiento y Presupuesto.
G. do TÉnsito, Transportes y Equipo Mecanico.

G. de Roorrsos Humanos.

G. Adminishación Trbuhria.
PorhlTranEarencia.
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Lambayeque, Ciudad
Generosa y Benemérita.


